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A.I. 
CONSTANCIA: Al Despacho de la señora Juez para proveer lo pertinente.  

 

 

CLAUDIA CONSUELO SINUCO PIMIENTO 

Secretaria 

JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA DE BUCARAMANGA 

Bucaramanga, Cinco (05) de noviembre de Dos Mil Veinte (2020) 

A través de apoderado judicial, la señora MARQUEZA LUCÍA CADENA 

PUELLO interpuso demanda verbal de divorcio de matrimonio civil en contra del 

señor JUAN CARLOS ARGEL GONZALEZ por considerar que éste último ha 

incurrido en las causales 2 y 3 del artículo 154 del código civil modificado por el 

artículo 6 de la ley 25 de 1992.  

Por auto del 25 de febrero de 2020, el despacho inadmitió la demanda de la 

referencia, por cuanto no se informó en la demanda, el último domicilio conyugal 

de las partes ni se indicó el municipio de notificación de las direcciones aportadas 

con el escrito genitor.  

 En ese sentido, el apoderado de la parte accionante informó mediante memorial 

de subsanación que el último domicilio conyugal fue la ciudad de Bucaramanga 

y que su poderdante recibe notificaciones en el municipio de Floridablanca, 

mientras que la pasiva puede notificarse en la ciudad de Bucaramanga y aseveró 

que su desconoce el correo electrónico de su contradictor.  

En atención a la subsanación de la demanda presentada por el representante 

judicial de la actora, el despacho procedió a admitir la demanda, ordenando 

correr traslado a la parte contraria por un término de veinte (20) días, para que 

aquella, contestara por escrito y ejerciera su derecho de defensa y contracción.  

Empero, el vocero judicial de la demandante no ha cumplido con la carga 

procesal que le asiste de notificar personalmente de la demanda al demandado, 

en los términos previstos en el artículo 291 del C.G.P., teniendo en cuenta que, 



dentro de la oportunidad procesal pertinente, informó que desconoce la dirección 

electrónica del señor JUAN CARLOS ARGEL GONZALEZ.  

En virtud de lo anterior, se exhorta a la parte convocante que cumpla con la carga 

procesal que le asiste de notificar personalmente la demanda dentro de los 

treinta (30) días siguientes a la notificación de esta providencia, so pena de 

aplicar el desistimiento tácito, de conformidad con lo previsto en el artículo 317, 

numeral 1 del C.G.P. 

Así mismo se le coloca de presente la nuevas disposiciones en materia de 

notificación personal  que trae el artículo 8 del Decreto 806 del 2020, para que si 

ha bien lo tiene haga uso de ellas. 

NOTIFIQUESE, 
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